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SEÑALES INFORMATIVAS: 
Proporcionan ORIENTACIÓN al usuario para identificar y ubicar zonas de seguridad, salidas y 
equipos auxiliares. 
 
 
 
SEÑALES DE PRECAUCIÓN 
Tienen por objeto indicar toda acción que se debe evitar, advierten sobre PELIGRO. 
 
 
 
 

SEÑALES RESTRICTIVAS 
Indican acciones que no se deben ejecutar, o que mediante su uso se pueda provocar un RIESGO. 
 
 
 
 
SEÑALES DE OBLIGACIÓN 
Se utilizan para IMPONER la realización de una acción determinada a partir del lugar donde se 
encuentre la señal. 
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Señales que deben estar instaladas en la empresa. 

 
 


